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SE PUBLICA TÓDOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS '

PRECIOS DE SUSÇRIPC10N
Año. .................................  75 pesetas.
Semestre'...'. . . .50 —
Trimestrej...... 30 -'-
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago<y anuncios de, interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la proiñulgación'el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. -^. ( Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de Ias. leyes no excusa dé su cumplimiento../ Inmedíataraeñte que los 
señores .Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO-DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.'

‘Toda la correspondencia^e dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. '
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MIHINISTÜÍCIÓN

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial dé Ganadería

Habiendo .transcurrido el plazo regla
mentario que. señala el artículo 239 del 
vigente Reglamento de Epizbotías, «pre-' 
vio informe favorable del señor Inspec
tor municipal Veterinario de Castrejón, 
y a propuesta de la Jefatuta provincial 
de ' Ganadería, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia dç viruela ovina, 
en dicho térniíno municipal de. Castré- 
jónj y cuya epizootia fué declarada exis
tente en circular de este Gobierno Civil 
de'fecha 26 de No.viembre último («Bole
tín Oficial» de la provincia del día 30 
del mismo pies). ■ ’

Por Dios, España y su Revolución 
Nacioñal-Sindicalísta. r 

Valladolid, 23 de Febrero de 1946,—El 
Gobernador civile Tomás Romojáro.

' < 788

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
J de Abastecimientos 

y Transportes

Delegación Provincial de Valladolid

SECCIÓN: INSPECCIÓN
NEGOCIADO: INFORMACIÓÑ .

CIRCULAR NÚMERO 566

Prohibición de servit carne d domicilio

A partir de la publicación de l’a pre
sente circulár, quëda prohibido termi
nantemente a los tablajeros el servir 

carne a dorhicilio bajo ningún pretexto, 
siendo■ puestos a disposición de la Fis
calía provincial de Tasas los contraven
tores de ésta orden. '

Valladolid, 1 de Marzo de 1946.— El 
Gobernador civil delegado provincial, 
Tomás Romojaro Sánchez,.

. 816

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos

( y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

- ' SECCIÓÑ: INSPECCIÓN

NEGOCIADO: PRODUCCIÓN

CIRCULAR NÚM. 567 . '

Semilla de garbanzos, leritejas y judías

Teniendo en cuenta la pésima cosecha 
de legumbres obtenida en la actual cam
paña y teniendo presenté que esta E)e- 
le^acíó.n, no obstante las intensas ges
tionesque está realizando, no podrá su
ministrar semillas en la cuantía en que 
lo realizó el año anterior, se autoriza la 
venta o intercambio de semillas de gar
banzos, lentejas y judías, entre los agri
cultores de esta provincia.

Los agricultores que adquiéran o per
muten .legumbres de las expresadas 
especies, bastará que soliciten las corrés- 
pondientes guías de circulación en ins
tancia dirigida a mi autoridad.

Toda partida de legurnbres que circu
le sin ir acompañada de la «guía única 
de circulación» serái decomisada y pues
to >su propietario á disposición de la 
Fiscalía provincial de Tasas.

¡Valladolid, 1 de Marzo' de 1946.—El 
Gobernador civiL delegado-provincial, 
Tomás Romojaro Sánchez.

. . 817'

Administración de Rentas 
Públicas /

Sección de usos y consumos
TRANSPORTES ' ,

La Administración de Rentas Públi
cas de la Delegación de Hacienda de 
está provincia requiere a todos Los pro
pietarios de vehículos de tracción mecá
nica que pueden acogerse al régimen 
de concierto para pago del impuesto de 
transportes, para que durante el rhes de 
marzo presenten la oportuna'soli,citud.

Los dueños de vehículos qué no cir
culen fuera del término municipal, único 
caso en qué quedan exceptuados del 
pago, dentro del mismo plazo presenta
rán declaración jurada haciéndolo cons
tar. Igualmente presentarán declaración 
jurada aquellos que paguen patente na
cional y por, círcunstanciás especiales 
'no circulen. -

Transcurrido expresado mes, sin haber 
presentado la solicitud de concierto, o 
declaración jurada, en su caso, se enten- 
dérá que rehúsan el contrato con la Ad
ministración. y se tiquidarAz por medio 
de recibo especial sin otorgar los benefi
cios del concierto.

Valladolid,^ 27 de Febrero de 1946.—El 
administrador de Rentas Públicas, José 
Muñoz. ,

823

Distrito Forestal dé Valladolid

' ANUNCIO .

Segunda subasta de 40 fustes dé pino 
albar, procedentes de corta ilegal en el 

término rnunicípal de Tordesillas

.El díá .20 de los corrientes, se verificará 
en lias oficinas del Distrito Forestal, a 
las once horas, y ateniéndose al pliego 
de condiciones allí expuesto, la segunda 
subasta de las citadas maderas, al tipo 
de cuatrocientas (^00) pesetas, o sea, con 
rebaja de más del 30 por 100 delà tasa
ciónprimera.

Valladolid,'! de Marzo d> — El 
ingehiero jefe. Justó Meó
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2 6 de Marzo tie 1946

OBRAS PUBLICAS. ' Provincia de Valladolid

Relación de los permisos de conducir de las distintas clases expedidos durante el nies de Novieñibre dé 1945

Valladolid, 5 de Diciembre de 1945.— El ingeniero jefe. Gonzalo Alonso , 3.796

Núm.
2

APELLIDOS / NOMBRE
NOMBRES ■' NACIMIENTO

Del padre De la madre Día Mes Ano Lugar < Provincia

7085 -2.® Gabriel Martín Segismundo 
Aquilino

Mareos Felipa 13 Mayo

9

1921 Sotoserrano Salamanca
7086 1.® García Sierra Fráncisco Genoveva 17 Idem 1908 Tordehumos Valladolid
7087 2.® Santos Díéz José , Angel Romana 29 Octubre 1918 Valladolid Idem
^088 2.® Ceruelo Centeno Teódulo Teódulo Jacinta 30 Idem 1925 Idem ' Idem
7089 1.® Montero Pérez Félix . x • Pemetrio Ciriaca 15 Abril 1908 Idem Idem
7090 2.® Minondo Gutiérrez Vicente Vicente María ,9 Enero' . 1915 Santander Santander
7091 1.® Quintanilla Conejo Lucio José Adela 4 Marzo 1908 VillaparEía de Campos Valladolid
7092 2.^ Granja Serrana Pedro Germán Primitiva 29 Junio 1927 Valladolid Idem '
7093 1.® Tascón Alonso Victorino Herminio Salustiana 25 Agostó^ 1922 Espinosa de la Rivera León
7094 1.® Parra Arija llamón Alejandro Patrocinio 29, Enero 1922 Boadilla del Campo 

Madrid
Palencia

7095 2.® Díaz Alvarez ' Ramón Alejandro . • María 8 Idem 1926 Madrid
7096 2.® Fernández Escobar Jerónimo Eugenio Fernanda 21 Octubre 1907 'Tordesillas Valladolid
7097 2.® Silió Vicente José María Alfonso Fidela 19 Julio ' 1910 Santandei;

Suances , j
Santander

7098 2.® Martín Muñoz ' Augusto Heriberto Marcelina 16 Octubre 1925 Idem
7099 1.® Santos Martín Máximo' Trifón Maximinas 25 Enero 1921 Cantalejo j Segovia
7100 2.® Núñez Pérez Alejandro Benigno Gregoria ' 26 Febrero 1981 Rueda y Valladolid
7101 1.® Gorfe Peón Benigno Blas Elvira 14 Julio 1922 Gijón Gijón
7102 1.® Ruiz Vega Claudio Claudio Francisca 26 ídem 1922 Fontanil de los Oteros León ,
7103 1.® García San juan Eugenio Valentín Valentina 27 Octubre 1922 Sant Denis Francia

Leon'7104 1.® Jano Benavides Felipe Asterio Isaac Delfina 21 Idem 1922 Valdemorilla-
7105 1.® García García Arcadio Ursicino Cándida ,8 Mayo 1922 Piña de Esgueva Valladolid
7106 2.® Azcona García Luis ’ Luis Josefa 6 Agosto 1925 Valladolid Idéip
7107 2.® Velasco Merino Simón Narçiso Glafira 17' Octubre 1924 Saldaña Palencia
7108 2.® Ibáñez Ibáñez Fernando Marcelino Antonina 3 Mayo 1911 Astillero Santander
7109 1.® Marchena San José Teodoro Felipe Roaa 1 Abril 1922 Valladolid Valladolid
7.110 2.® Herrero Díez Félix Gregorio Obdulia 81 Marzo - 1912 Rueda j Idem -
7111 2.® Moral Leal Asterio Lope . Luisa 21 ¡Octubre 1926 Gálleguillos , . León
7112 2.® Miguel Ramos Teodoro Aniano . Hilaria 25!Marzo 1915 Ouintanilla del Poente

Santiago del Arroyo
Palencia

7113 1.® Pascual Zarzuela Francisco Valentirl ,/ Andrea 10 Idem 1918 Valladolid
7114 2.^ Jiménez García Pascual Tomás Dionisia 17 Mayo 1912 Valladolid Idem
7115 1.® Sanz Sanz . Germán Gregorio Enriqueta 19 Enero 1911 Camporredondo Idem
7116 1.® Crespo García Cesáreo Pablo María 3 Marzo 1912 Hoyos dé Manzanar.es 

Valladolid
Madrid ,

7117- 1.® Sanz Santamaría Sandalio Sandalio Victorina 23 Febrero 1916 Valladolid
7118 1.® Herrero Barrientos Pedro, José María 7 Junio^ 1921 Oyónigo ' Oviedo
7119 1.® Torralba León Jacinto Rafael Dolores 22 Diciembre 1915 La Roda de Andalucía Sevilla
7120 1.® Guilarte González Vicente. Alfonso Candelas •5 19 Julio 1895 Villalba de los Alcores Valíadolid\

OBRAS PÚBLICAS Provincia de Valladolid

Permisos de circulación de automóviles expedidos durante el mes de Noviembre de-1945

Valladolid.;'5 de Diciembre de 1945,—El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso. • . 3.797

Número 
delà 

matrícula
Potencia 

' en HP. NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROPIETARIO DOMICILIO MARCA

4552 20 Evaristo de Vega Sánchez Villanueva de Duero S. P. A.
4553 , 16 Manuel González Rubio , VaUádolíd - - - Chevrolet
4554 17.92 Alejandro Anderson Robustéz ' ' Medina del Campo Ford
4555 9.2 Toribio García López ' ' - Valladolid , ' Peugeot
4556 21.3 Papiano Fariñas Vidal Villabrágima Chrysler
4557 1 f Segundo San-z Nieto Medina del Campo ’ R. Soriano
4558 • 7.2 Horacio López Pascual Valladolid Peugeot
4559 11 Emiliano Vidal Pedrosa •ídem - Citroen
4560 2.47 Emigdio Gil Gutiérrez Medina 'del Campo Triunhp
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6 de Marzo de 1946 3

OBRAS PÚBLICAS Provincia de Valladolid

Relación de transferencias de automóviles durante el mes de Noviembre de 1945

AUTOMÓVIL < ' ADQUIRENTE ‘

Marca
Número 

de 
rrratrícula

■ NOMBRE DEL CEDENTE
Nombre , Domicilio

D. S. A. 
Citroen 
Çitroeh 
Dioik-Bouton 
Fiat 
BaUpt 
Fiat 
Renault » 
Ford
Citroen A ' 
Renault \
Rehault -
Fiat 
Donnet 
Essex
Fiat , ' 
Dodge * - 
Berliet 
Dodge 
Opel 
Fiat .

/Morris '
Ceyrano 
Mercedes 
Ford '
3. H. C. 
B. S. A. 
Ford

752 
775 
868

' 1089 
1584 
1590 
2263 
2327 
2398

' 2485 
2538 
2681 
2780 
2802* 
2852 
2976 ' 
3129" 
3558 
3946 
3948 
3986 
4076 
4122 
4146 
4204 
4224 
4518 
4526

María'Amof F. Velasco - •
Liborio Villar González 
Isidoro Blanco García
Jesús Salamanqués Alonso 
Basilio Ruiz Gómez 
Abilio Madero Gonz'ález 
Fernando Miranda
Modesto Concejos-eón :
Fermín Moreno Pérez 
José Rivero Góijnez ‘ .
Joaquín Pintó'Lecanda 
Pedro Villazán GastXosana 
Emilio Rodríguez Ruiz k 
Virgilio Hidalgo Martínez 
Emilio Jiménez Rodríguez >
Angela Villafruela Roseras '/ . 
Anastasi(>Vicente Quinzaños 
Juan Posadas Tejero
Ramón Gabino Trueba k

Melchor García Otero
Miguel Maza Etienne 
Segismundo Lorenzo Polo 
Eugenio Ázconada, S. L. 
Hijos de Miguel Ruiz 
Jesús Colomina Biosca

- José Pérez Plá
Antonio Morado Fernández 
Francisco Ruiz Navamuel

Concepción Rodríguez 
Ricardo López Aragón 
Manuel Pariente Llamas 
Felipe López Alonso 
Ricardo Hermosa Iglesias 
Pedro Lorenzo García 
Santiago Gómez Gómez 
Víctor González Gómez 
José Lafuente Subírón 
Virgilio Villorejo Orejón 
Félix Herrero Díez 
Juana Montalvo Durello 
Andrea García Martínez 
Joaquín Enciso Enciso ,
Teodoro Martín Grego ' <

• Fernando Pérez Antolín 
Román Gavín Pradel 
Rafaela Calzada, Viuda de Posadas 
Mariano San Emeterio Cayón 
José Herrero Palacios 
José Luis Tinturé Miranda 
Gerardo Martín Calvo 
Sira Pedrosa Blanco 
Atilan,o Gilmartin Merino 
Julián Díaz Bedia 
Pedro Loaisa Domínguez
Teótimo Buenaposada García •
Joaquírfj'Rivera Barnola . '

Ocaña (Toledo) ’ 1-^ 
Toro (Zamora)
VilIamañan (León) ,
Villarramiel (Palencia) 
Santoña (Santander) 
Olmedo
Venta de Bailos (Palencia) / '
Villalón '
Zaragoza
Valladolid .
Rueda'
Bilbao •. * , X’
Burgos 
Madrid
Villar de Gallinazo
Villarramiel (Palencia) 
Madrid
Valladolid
Panes (Santander) 
Madrid
Gijón , -
Vega de Toro 
León
Fuentepelayo
Sestao (Bilbao) ' 
Talavera
Matilla de los Caños 
Huelva

\ Valladolid^ 5 de Diciembre de 1945.-El ingeniero jefe, Gonzalo Alonsq. 3Í^8

?96

id

' 7

ADMTmáN taría de este Ayuntamiento, por espacio 
^® nHÍStóífeidías, a efectos de su examen

^ -~' '^'^^^^f^F^êæ^®.® Q'^e se consideren opor'
•Aguilar de Campos(-J.^^,citu as'de Febrero de^946.-El

Formado el padrón municipal s^p^h^Q 
bitantes de este término municip^],'^com 
arteglo al 31 de Diciembre dé 19^5,,se. 
«xpone al público dicho documenld éri*
la Secretaría municipal por el pl«2a>4e*'

__  ’^as, a los efectos de examen y 
JH Cíb^Jg^jj^fc^Ca 27 de Febre^W^

1946.-«El alcalde. ]. Antonio Francos.''’^©.prevwr

r^o^lSWmada

^ de habitantes'\ 
pal se halla exp

* 787-355

^c^|^,^®i«ilio Rodríguez.

ev^As^ ^pAmah»/\Vi 
- - bitárités.,d^

Á referencia, ál
queda de manix.

^cretaria de este

792-3^
1 A

>^í^ iio m’bhici-

jj,g,,«B«piS?oaéwuince di,
■_ jiQacia^l ,
D’ Esguevfilas< 22 de Febrero de 1946.4J

jahiaCdpi^wictorino del Moral. Ai
l^. 759-3^

1$ Marzales--'^
el padrón ^municipal de 

? las personas'existentes 
^ dé Diciembre de 1945, 

‘ público en la Sécre-

Tamariz de Campos
Queda expuesto al público en la Se- ' 

cretaria de este Ayuntamiento, por plazo ' 
de quince días^para oír reclamaciones, 

^,.g,UiP'*d«ôn^’'lfïïïn|cÎpal de habitantes con 
refeen^a a¿31jle Diciembre de 1945í 

P ^Tamariz de Campos, 25 de FebreXo^de 
1946. —El^a^^i, Braulio Andrés.□ 90 a ■

^?ipal de ha| ^‘ICIS
758-360

«pal de ha' 
icipal con 
e último,-

> ‘ciparco^jy^^lfñr???^
-re últim5í ’

S^fíCó én la SeA'’'il ijíbá^'án6 el ; 
hitantes de este^z^.mlento por el 

para oír reclama'plazo d§,,<quince 
a<S»«éS:;

' í^obladufe de Sotiedra, 27 de Febrero., 
lAd¿M946. —alcalde, Constancio ÍC,a-

O

;KS^ r o

§u ere ^ taXlq uv 
ala Consistorii

referencia al

plaz(^de¿-.qúi'pce aids, para oír reclama- 
úéíóhéá. '

^i®v^ {^ Í? Febrero 
g(íál^i ^legmlé).

de 1946.-E1 ak .

785-631

? 1 y de 1, 

^^^^ranza del prl-
mero y segundo . ^stres del reparti' 
miento de utilidades, correspondiente al 
año 1945.

Sardón de Duero, ,1 de Mario de 1946. 
El alcalde, Manuel Gómez.

dehy''. 
cía al 
expuc,

íí^^s de la Vega
)rrfección del padrón 
íta villa, con referen- ■

“^bfe de 1945, queda 
9, por espacio de 

quinct \WSW%?cíiffi^ reclamaciones.
Vale Vega, 1 de Marzo

de 1946 ¿.t,l alcalde, Isidro Bombín.'
791-362796z7-350-'H

' 1 t^%jf5^>: -1 Hxss—.
MCD 2022-L5



4 6 de Marzo de 1946

Vega de Valdetronco
Formado el padrón quinquenal de ha

bitantes de este término municipal, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1945, 
queda expuesto al público en la Secre
taría, por el plazo de quince días, a efec- 

jde8í^ámacióri..
yegaj|4e^aldetroncó, 25 de Febrero. 

U náé i94œ— ím alcalde accidental, Maxi
mino Cióazliez. gopreviri .

Valladolid, se ofrece el procedimiento 
conforme dispone el articuló ciento 
nueves de la ley de Enjuiciamiento cri
minal a Jesús Rodriguez Avila, que vive 
en Valencia, ignorándose el domicilio 
como hermano del iallecido José Rodrí
guez Avila, por teperlo así , acordado en 
sumario húmero 92 de 1946, por muerte 
de José Rodríguez Avila. \ ■ \

Dado en Valladolid, a 27 ijie Febrero 
de 1946. —Saturnino Gutiérrez de Juana,. 
El Secretario P. H.. Miguel L. García.

■ ■ , 818 .

ÍÍA^^^et^iinada Ir 
^it. tfeOhabítante^ ¿ÍJ^

díasii, a qÚ - 
çVfeUllâP^ de F 
ealde, ElíasfcVíllagarcí

793-363

%, jiadtóh

^0 de, 
îÿZ jaciohes. 

Í^ 46.-El ai-

752-364

Juzgados municipales

VALLÀDOLID. - NÚMERO 2

^\de Campos

1946, estu 
la Secretar

- Ag^c^ ^Ayuntamiento el 
^rdinaripy orde- 

¿conómico de. 
público en 

^’^uptamiento por, 
H¿iás, durante cuyoespacio ide. ^ ; . 

plazo y ^mc2- fá más, podrán los ve
cinos présentai contra el mismo las 
redamaciones que estimen convenien- 

' tes, ante quien y como corresponde, con 
^awed^i^sFkqrticulo 300 y siguientes del 

®®“^’ñ^atutíptínlunicipal vigente.
y B Él^iH^m me Campos, 25 de Febrero de 

1946.—Ekafcalde, Melquiades Collantes, no pr®'^*| . 756 36.5

^±:-J vF 
■ rke f*^ni

, - L'-ilre de 1945, sv

^ipal de habi
le Diciem
^ ^J público
-..•lamie'nto, 

oír redama-
en la Sep^etarn 

.„.-v.jd q^incer»- 
’ , clqnesi t. ■ . '

Villacreces, 28 de . ebre^o de 1946.— El 
alcaldes ^Valentin ^odos

83^ -^^Ú

<1^

-"Cqhfeécí
" -de 'habitant^
J 194&r’sé’. halla J 

!<«?fFtari^'Narciso Martín vSanz.
/ 769-368

■—- 1
IOS OFICIALES

^r^hte.' al wOrí  
público p^r 

para oír récla-

;<0“

esp^io de quit 
‘•madones,.' , 

ViUa^^rba, 21 de Febrero de 1946.-El
^aí^lde, Actinio González.

782-367

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de .Contribuciones 
de la primera zona de Péflafiel

" Wí^^^ON DE IBSTICIA

^ra instapqia

ANUNCIO

Don Longinos Sortío Andrés, recau^a^or 
de contribuciones de la primera^ôna

1 de Peñafiel. <
jo^fe.

. VALU ó.-NÚMERO 1

Don, Saturnino Gutiérrez de Juana', juez 
de instrucción áCcidehtal del distrito 
número uno de Valladolid y su par
tido. j ,

í * Por el presente, qué se publicará en 
y los Boletines Oficiales de Valencia y

EDICTO

■ El señor juez municipal sustituto del 
distrito número dos de esta ciudád. 
en providencia de esta fecha, ha acor
dado se cite por medio del presente a 
don Evaristo Villar Martín, mayor de 
edad, casado y vecino que fué de esta 
ciudad, hoy de ignorado paradero, a fin I 
de que el día trece de Marzo próximo y 
hora de las once de Su mañana, compa
rezca en la Sala Audiencia, de este Juz.- 
gado, sita en la planta baja de la casa 
húmero 71 de la calle de las Angustias, de 
esta ciudad,’con el objeto de celebrar el 
juicio verbal civil que contra el mismo se 
sigue a instancia de doña Vicenta Adra
dos Magdaleno, sobre desahucio, funda
do en là falta de pago de rentas de la 
casa número 24-de la calle Ancha,(Ba-r 
.rrio de España), de los meses de No
viembre y. Diciembre del año próximo ' 
pasado y Ènero y Febrero del corriente, 
a razón de cincuenta pesetas rnensuales, 
pago adelantado, con las costas, aperci
bido que, de no coheurrir con las prue
bas que tenga por conveniente, se decla
rará haber lugar al desahucio solicitado 
sin más citarle ni oirle. ’ ’

Valladead, veinticinco de Febreró de 
mil ^TO^nios cuarenta y seis. —El se-

pudiendo llevár a efecto las notificacio
nes respectivas y demás diligeheias, por 
ser de, domicilio ignorado, hágasé por ' 
medio dé anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio donde radí- , 
can lás ^fincas. a los efectos, del artícu
lo 154,del vigente Estatuto de Recauda
ción, bien entendido qüe,*' de no com
parecer en el expediente, señalar domi
cilia 0 representante en el plazo de ocho 
días, se decretará la prosecución en re
beldía, sin nuevas notificaciones.

Deudores, don Juan y don José Cano,/ 
Débito, 13.61 pesetas.

Una tierra aLpago de la Vega, polígo- 
nó 10. parcela 16,' de cabida 96 áreas y- 
54 centiáreas; linda Norte, Unión Hari
nera Española; Sur. término de Peña
fiel; Este. Miguel Cano, y Geste, Teresa 
Burgoa. -

Deudor, don Matías Madrazo. — Débi
to,13.67 pesetas. '

Una tierra al pago de Picograjo, polí
gono 51, parcela 3, de cabida 46 áreas y 
58 centiáreas; linda Norte, Juan Garcíar¡ 
Sur, Cañada Merinera; Este, Esteban : 
Carrascal, y Oeste, término ds Quinta- 

1 niíla-. .
Deudora, doña María Martínez.—Dé-.

bifo, 32,81 pesetas.-. '
Una viña al pago de Olmazal, polígo

no 44, parcela 27, de cabida’7 áreas y 76 
centiáreás; linda Norte, Juliana Fuente 
Rodrigo; Su, camino del Cabezo; Este, 
la misma Juliana y Oeste, la misma.

Una tierra'al pago^^e Peñaquemada, 
polígono 36, parcela 310. de cabida 62 
áreas y JO centiáreas; linda Norte,-Mar
celiano Pascual; Sur, caminó de Quin
tanilla a Manzanillo; Este, Máximo Re
dondo, y Oeste, Bernardino Madrazo. , 

Deudor, don ,,Gregorio, Núñez Martí
nez.—Débito, 51,97 pesetas.

Una tierra.al pago de la Vega, polígo
no 10, parcela 34, de cabida 64 áreas y 
34 centiáreas; linda Norte, Unión Resi
nera; Sur, término de Peñafiel; Este,. 
Gregoria Núñez, y Oeste, Trifón Burgoa.

Deudor, don Eh'as Velasco, Caríascal. 
Débito, 111,60 pesetas.

' Una tierra al pago del Aguanal, polí- 
*gono 23, parcela 16, de cabida 25, áreas-, 
y 88 centiáreas; linda Norte, Tomás Ma
teo; Sur, Florentino Velasco; Este, Feli 
pe Torres, y Oeste, Primitivo Repisó,'

Otra tierra a la Mochuela, de 20 áreas- 
y 85 centiáreas; linda Norte, Atilano 
Arranz; Sur, Felipe Torres; Este, arroyo 
de la Vega, y Oeste, camino la'Mo-- 
chuela. > -

Otra tierra' a Pajares, polígono 32, 
parcela 9, de ^8 áreas y '22 centiáreas; 
linda Norte, Felipe de la Puente; Sw]^,. 
Donato Velasco; Este, cañada de’Jo» 
Barrancos, y Oeste, arroyo dé la Vega.

Lo que se hace público^ a los efectos 
acordados, y a la vez se les requiere para 
que, en término de tercero día, presentén 
los títulos de propiedad de las fincas- 
embargadas, de lo contrario se suplirán 
a su costa. •

Padilla de Duero, 8 dé Febrero de
1946. — Longinos Sordo.

Hago saber: Qüe en el expediente de 
apremio que se signe en esta Recauda
ción por débitos de la contribución rús
tica y años de 1943 y 1944, del pueblo 
de Padilla de Duero, se ha diçtado la 
siguiente: . .

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que,a continuación se. expresan y no j
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